
 

 
 
EL AYUNTAMIENTO SUSPENDE LA ATENCIÓN PRESENCIAL 
ATENDIENDOSE UNICAMENTE DE FORMA TELEMÁTICA O ELECTRÓNICA 
Y TELEFÓNICA A PARTIR DEL DIA 31 DE MARZO 2020. 
 

TELEFONO CENTRAL 966960311   

REGISTRO Y PADRON Extensión 151 
registro@monovar.es 
padronhabitantes@monovar.es 

ATENCIÓN AL CIUDADANO Extensión 148 info@monovar.es 

ALCALDIA Extensión 103 alcalde@monovar.es 

CONTRATACIÓN Extensión 153 contratación@monovar.es 

URBANISMO Extensión 250 urbanismo@monovar.es 

INFORMÁTICA Extensión 105 informatica@monovar.es 

PERSONAL Extensión 170 jmanuel@monovar.es 

TESORERIA Extensión 123 tesorera@monovar.es 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS Extensión 173 servicios@monovar.es 

 
 
 
 



 

LOS SERVICIOS DE POLICIA, MERCADO, CEMENTERIO Y SERVICIOS 
SOCIALES SON EN TODO CASO ESENCIALES, CON ATENCIÓN 
PERMANENTE A LA CIUDADANÍA 
 

MERCADO 
966960872  
678715852 

mercado@monovar.es 

POLICIA 
965471080  
965473495 

policialocal@monovar.es 

SERVICIOS 
SOCIALES 

965472676  
678695925 

serviciossociales@monovar.es 

CEMENTERIO 
966960753  
630208139 

cementerio@monovar.es 

 
 


